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11004 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Pasquali», 
modelo 946/603.

Solicitada por «Motocultores Pasquali, S. A.», la homologa
ción genérica de la potencia de los tractores que se citan, y 
apreciada su equivalencia, a efectos de su potencia de inscrip
ción, con los de la misma marca, modelo 986 E, cuyos datos 
homologados de potencia y consumo se publican en este mismo 
«Boletín Oficial del Estado»,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su resolución de esta misma fecha por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de rue
das marca «Pasquali», modelo 946/603.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en quince (15) CV.

Madrid, 20 de marzo de 1979.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

11005 ORDEN de 23 de marzo de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Julián Chivite Marco» el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de azúcar y la exportación de san
gría, vino aperitivo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Julián Chivite Marco», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de azúcar y la exportación de sangría, vino 
aperitivo,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Julián Chivite Marco», con 
domicilio en Cintruénigo (Navarra), el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de azúcar blanca 
refinada o azúcar blanca cristal, P. E. 17.01.99 y la exporta
ción de sangría, vino aperitivo a base de azúcar y vino, con una 
proporción de azúcar en relación con el vino de 65/85 gramos 
por litro, añadiendo extractos naturales de cítricos y frutas, 
envasado en botellas de 0,720, 1, 1,5 y 2,05 litros, P. E. 22.06.91.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de azúcar, realmente incorporados 

al producto que se exporte, se podran importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán, en cuenta de admisión temporal, o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que 
se acoja el interesado: 101,01 kilogramos de azúcar.

Se consideran mermas el 1 por 100.
El interesado queda obligado a declarar, en la documen

tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el exacto porcentaje en peso de la primera materia realmente 
contenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar (entre ellas, la extracción periódica 
de muestras para su análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas), pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretenda realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, au
torizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y

en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, el 
titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidas al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, en 
el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a un 
año, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha dee las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 3 de febrero de 1978 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «BoletÍn Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11006 ORDEN de 28 de marzo de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Francisco José Antón Martín» por Orden 
de 18 de octubre de 1974, posteriormente ampliado 
y modificado, para la importación de tubo y fleje 
de acero y la exportación de estructuras de inver
naderos agrícolas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Francisco José Antón Martín», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden de 18 de octubre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 25), posteriormente ampliado y modificado por Or
denes de 9 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 17 de diciembre) y de 17 de enero de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de febrero),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más, a partir del día 25 
de octubre de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Francisco José Antón Martín», 
por Orden de 18 de octubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado»
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del 25), posteriormente ampliado y modificado por Ordenes de 
9 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
diciembre) y de 17 de enero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de febrero), para la importación de tubo y fleje de acero 
y la exportación de estructuras de invernaderos agrícolas.

Segundo.—Quedan incluidos en los beneficios de la concesión 
que se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del 
área aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11007 ORDEN de 28 de marzo de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Bianchi, S. A.», por Orden de 22 de mayo 
de 1974, posteriormente modificado, para la importa
ción de materias primas y la exportación de con
densadores electrolíticos.

Ilmo. Sr : Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Bianchi, S. A.», en solicitud de 
que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Orden de 22 de mayo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 
14 de junio), posteriormente modificado por Orden de 7 de 
octubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 17),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección Genera, de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más, a partir del día 14 
de junio de 1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Bianchi, S. A.», por Orden de 22 
de mayo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio), 
posteriormente modificado, por Orden de 7 de octubre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 17), para la importación de 
materias primas y la exportación de condensadores electrolí
ticos.

Segundo.—Quedan incluidos en los beneficios de la concesión 
que se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del 
área aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11008 ORDEN de 28 de marzo de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Tuyper, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Tuyper, S. A.», en solicitud de 
que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamieno activo, que le fue autorizado por 
Orden de 21 de febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de marzo) y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 2 de agosto de 1979, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Tuyper, S. A.», por Orden ministerial de 21 de febre
ro de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo), para 
la importación de diversas materias primas y la exportación 
de barras y alambrón, y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional:

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11009 ORDEN de 28 de marzo de 1979 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Talleres Sagarmínaga», por 
Orden de 5 de marzo de 1974, en el sentido de 
establecer equivalencias.

Ilmo. Sr.: La firma «Talleres Sagarmínaga», beneficiaria del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 5 
de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 18), para la

importación de alambrón y barras de acero, y la exportación de 
tuercas, solicita su modificación en el sentido de establecer 
equivalencias,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Talleres Sagarmínaga», con domici
lio en camino Iturrigorri, sin número, Arrigorriaga (Vizcaya), 
por Orden ministerial de 5 de marzo de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» del 16), en el sentido de que a efectos de lo esta
blecido en el párrafo 2.° del artículo 4.° del Decreto 1492/1975, 
de 26 de junio, y del último párrafo del punto 1.7 de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, se 
consideran equivalentes el alambrón de la P. E. 73.10.11 y las 
barras de la P. E. 73.10.14, cuya importación se autorizó por la 
mencionada Orden ministerial de 5 de marzo de 1974.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada expedición, la concreta 
clase (alambrón, barras de sección circular lisas o barras de 
sección rectangular) y exacta composición centesimal de la 
primera materia realmente utilizada en la fabricación de las 
tuercas, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Segundo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
25 de noviembre de 1978 también podrán acogerse a los bene
ficios de los s:stemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva- 
mente. comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 5 de marzo de 1974 que ahora se modifica.

Le que comunico a V. I. -para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11010 ORDEN de 28 de marzo de 1979 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Coloma y Pastor, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Coloma y Pastor, S. A.», en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de trafico de perfeccionamiento activo que le fue autori
zado por Orden 'ministerial de 19 de febrero de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de marzo),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por le Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. Prorrogar por dos años más, a partir del día 2 de marzo 
de 1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a la firma «Coloma y Pastor, S. A.», por Orden minis
terial de 19 de febrero dé 1974 («Boletín Oficia: del Estado» 
de 2 de marzo), para la importación de polietileno y poliesti- 
reno, y la exportación de juegos y juguetes.

2. Quedan incluidos en los beneficios de la concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera' del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11011 ORDEN de 28 de marzo de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Sociedad Anónima de Indus~ 
trias Auxiliares» el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de barra y 
alambrón, y la exportación de alambre.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Anónima de Indus
trias Auxiliares», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de barra y alambrón, y la 
exportación de alambre,


